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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ref. Impugnación de actas de asamblea Marcela Fonseca Amaya y Álvaro Fonseca Amaya 
vs. Edificio House Center P.H. Radicación No. 2022-00156-00. 

 
Como quiera que no se admitió a trámite la demanda, con sustento en lo dispuesto en el artículo 
92 del Código General del Proceso, SE AUTORIZA su retiro y, consecuentemente, SE ORDENA 
hacer entrega a los demandantes de sus anexos sin necesidad de desglose. 
 
En firme esta decisión y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Hernan Andres Velasquez Sandoval

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e06c3d23a37a8699c1df12706628e889c6a6ea155bbd607e7d2b276a794d0575

Documento generado en 18/11/2022 04:19:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-12-civil-del-circuito-de-bucaramanga/80

